
Orden del Día 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 

Martes 06 de Febrero de 2007 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el pasado 
viernes 02 de febrero de 2007. 

 
2. Análisis del Segundo Informe de Gobierno presentado ante esta 

Soberanía por el Licenciado Mario P. Marín Torres, Gobernador del 
Estado; asisten los Ciudadanos: Ingeniero Javier García Ramírez, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Licenciado 
Rómulo Salvador Arredondo Gutiérrez, Secretario de 
Comunicaciones y Transportes. 

 
3. Lectura del Escrito del C. Juan Torres Zuloaga, Presidente 

Municipal de San Martín Totoltepec, Pue., administración 2002-
2005, por el que interpone recurso de revocación en contra del 
Decreto aprobado por este H. Congreso del Estado, de fecha 30 de 
noviembre de 2006. 

 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado que autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Ayotoxco 
de Guerrero, Pue., a donar a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto Poblano de la Vivienda”, 
la fracción de terreno que se segrega del predio denominado “San 
Antonio Metzonapan”, para que en él se continúe con la construcción 
de viviendas en beneficio de las personas que resultaron 
damnificadas por el siniestro acaecido en el año 1999 y 
posteriormente efectúe los trámites legales necesarios para lograr la 
escrituración respectiva a favor de las mismas. 
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5. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 
Estado que autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Ayotoxco 
de Guerrero, Pue., a donar a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto Poblano de la Vivienda”, 
la fracción de terreno que se segrega del predio denominado “San 
Francisco Atecacalax”, para que en él se continúe con la construcción 
de viviendas en beneficio de las personas que resultaron 
damnificadas por el siniestro acaecido en el año 1999 y 
posteriormente efectúe los trámites legales necesarios para lograr la 
escrituración respectiva a favor de las mismas. 

 
6. Asuntos Generales. 
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